PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE DESARROLLO (PEID) 2005-2015 
El Plan Estratégico Institucional de Desarrollo (PEID) 2005-2015
, fija las políticas, orientaciones estratégicas, proyectos y metas que la Universidad se propone lograr al 2015.  Es el instrumento de planeación con que cuenta la Universidad para desarrollar sus mandatos misionales en los tres campos fundamentales: docencia, investigación y proyección social. 

El PEID define las metas para cada una de las unidades académicas y administrativas, las cuales deben ser cumplidas paulatinamente a través de las programaciones presupuestales que anualmente aprueba la Honorable Consiliatura. El PEID tiene las siguientes estrategias y proyectos: 
	Estrategia
	Proyectos

	1. Consolidar la masa crítica de estudiantes para el cumplimiento de las funciones sustantivas de la Universidad: docencia, investigación y proyección social.
	1.1.  Consolidación de la masa crítica

1.2. Sistema de Investigaciones

1.3. Sistema de Proyección Social

	2. Cualificar permanentemente los procesos institucionales, con base en la flexibilización académica, curricular, pedagógica, investigativa  y administrativa.


	2.1. Flexibilización curricular

2.2. Oferta académica

2.3. Estudiantes

2.4. Autoevaluación y acreditación de los programas académicos y de la institución a nivel nacional e internacional.

	3. Proyectar el estilo pedagógico Grancolombiano dentro y fuera de la Universidad.
	3.1.  Modelos pedagógicos

3.2. Difusión del estilo Pedagógico Grancolombiano 

	4. Consolidar los procesos de investigación institucional, disciplinar, interdisciplinar, multi, trans y metadisciplinar.
	4.1. Investigación disciplinar, interdisciplinar, multidisciplinar y transdisciplinar.



	5. Hacer presencia en la comunidad local, regional y nacional, especialmente en los sectores más vulnerables de la sociedad.
	5.1. Contribución a la solución de problemas específicos a nivel local. 



	6. Formar y cualificar permanentemente el talento  y evaluar los niveles de desempeño que reafirmen la identidad institucional y propendan por el logro de los objetivos Institucionales.
	6.1. Cualificación del talento humano



	7. Consolidar la calidad de vida de la comunidad universitaria (estudiantes, profesores, personal administrativo, egresados, padres de familia, etc.), siendo fieles a los ideales del Fundador y a los objetivos Institucionales.
	7.1. Excelencia Académica. 

7.2. Proyecto Personal de Vida.

7.3. Proyección Social.



	8. Fomentar el uso y por ende la aplicación de nuevas tecnologías de la Información y la Comunicación  como medio para el desarrollo enseñanza y  aprendizaje y para la optimización de la estructura organizacional.
	8.1. Fortalecimiento tecnológico a los procesos académicos y administrativos



	9. Generar oportunidades de permanente interacción de los egresados con la Universidad. 
	9.1. Consolidación de las organizaciones de egresados.

9.2. Apoyo a las relaciones Entorno - Egresados

	10. Adecuar permanentemente la estructura orgánica y procedimental para el mejoramiento de la calidad en todos los servicios.
	10.1. Estructura organizacional 

10.2. Diversificación de las fuentes de ingreso.

10.3. Gestión presupuestal

10.4. Incentivos a la producción intelectual y de gestión

	11. Adecuar la infraestructura física para que sea coherente con el desarrollo académico y así facilitar mayores espacios y mejores ambientes formativos y administrativos.
	11.1 Infraestructura física para lo académico-administrativo



	12. Fortalecer los procesos articulados de planeación y gestión académica y administrativa.

	12.1. Consolidar un sistema participativo de planeación. 

12.2. Mercadeo de Servicios Académicos

12.3. Administración del Plan 


Durante el 2008 y mediante un proceso de autoevaluación realizado por la comunidad universitaria, se analizó el nivel de cumplimiento de las metas durante el período 2006-2008 y se proyectaron las metas para el 2009 y 2010. Este ejercicio permitió realizar algunos ajustes al PEID y programar el presupuesto 2009. El PEID es la principal herramienta con que cuenta la Universidad para su proyección y mejoramiento continuo. De su ejecución y revisión permanente a través de los ejercicios de autoevaluación, dependerá el logro de la excelencia y la acreditación institucional e internacional. 
Requerimos de su concurso para el logro de las metas y para hacer de nuestra Universidad la institución que da alternativa de formación a las poblaciones que requieren de un profundo cambio social en democracia y están dispuestas a conseguirlo.
Consultar PEI en www.ugc.edu.co

� Fue adoptado mediante Acuerdo 001 A del 30 de marzo de 2005





